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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. No. 2022-00522 

 

Revisado el expediente, se observa que las facturas de venta presentadas no 

cumplen con la totalidad de los requisitos sustanciales establecidos en la legislación 

comercial (Artículos 621, 773 del C. Co., 617 del Estatuto Tributario y 3° de la Ley 1231 de 

2008, modificatorio del artículo 774 del C. Co). 

 

En particular, el artículo 774 del C. de Co modificado por la ley 1231 de 2008, 

estipula entre otros requisitos el recibo de la factura con indicación de la fecha, nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla.  

 

De esta manera, como no existe constancia de la fecha de la entrega y recibo de las 

facturas, no es posible tener por satisfecho este requisito de los títulos valores, aunado a 

ello las facturas Nos. 5374, 5348 y 5387 carecen de aceptación, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 773 del Código de Comercio y numeral 3° del Art. 5° del Decreto 3327 

del año 2009. 

 

Y es que aun cuando pudiera hacerse el análisis bajo la óptica del título ejecutivo, 

lo cierto es que, la ausencia de este requisito impacta sobre la exigibilidad de la obligación, 

motivo por el cual no queda otra opción que negar el mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado resuelve:  

  

Primero: Negar el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte 

motiva de este auto. 

  

Segundo: Toda vez que la demanda se presentó por medios virtuales, no hay lugar 

a ordenar su devolución.   

  

Tercero: Archívese el expediente, previas las constancias del caso. 

Notifíquese, 

 

 



YKSE 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


